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CONSTANCIA: El anterior expediente digital se recibió en este Despacho procedente del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad, el 29 de julio del 2020. Sírvase 

proveer. Armenia Q, Agosto 13 del 2020. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Agosto trece del dos mil veinte. 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por el representante legal de la 

Entidad demandante como también por el apoderado judicial de la parte demandante y 

en aplicación de lo dispuesto en el Art. 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R e s u e l v e:  

 

1.-Decretar LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo promovido por el 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor DUBERNEY PAREJA 

GIRALDO, por pago total de la obligación demandada y las costas del proceso. 

 

2.-Levantar las medidas de embargo decretadas.  Líbrense los oficios respectivos. 

 

3.-Ordenar la devolución a la parte demandada de los depósitos judiciales obrantes a 

disposición del proceso, en caso de existir. 

 

4.-Disponer el desglose de los títulos que sirvieron como base de recaudo Ejecutivo y 

entréguese a la parte demandada que canceló la obligación, con las constancias 

respectivas. 

 

5.-Ordenar el archivo del expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez   

                               a.l.c.t 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 14 

de Agosto del 2020.      No. 091.

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

  

 

 

 


